
[114] [10] Ley 100 de 1993, Artículo 32.

[115] [11] Ley 100 de 1993, Artículos 60, literal d y 97.

[116] [12] Conforme al artículo 64 de la Ley 100 de 1993, los afiliados tendrán derecho a
retirarse a la edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado en su cuenta les permita
obtener una pensión superior al 110% del salario mínimo legal mensual vigente.

[117] Para una breve referencia al sistema pensional vigente con anterioridad a la Ley 100 de
1993 puede consultarse la consideración 2.6.1. de la Sentencia SU-230 de 2015 (MP Jorge
Ignacio Pretelt Chaljub).

[118] El régimen de transición también se encuentra regulado en los decretos reglamentarios
813 de 1994, 1160 de 1994, 2143 de 1995, 2527 de 2000 y artículos 259 y siguientes del Código
Sustantivo del Trabajo. // L. 100/93, ART. 36.–Régimen de transición. "La edad para acceder a la
pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para
los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir,
será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres.

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en
vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40)
o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la
establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las
disposiciones contenidas en la presente ley.

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior
que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo
devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este
fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del índice de precios al
consumidor, según certificación que expida el DANE. *(Sin embargo, cuando el tiempo que les
hiciere falta fuese igual o inferior a dos (2) años a la entrada en vigencia de la presente ley, el
ingreso base para liquidar la pensión será el promedio de lo devengado en los dos (2) últimos
años, para los trabajadores del sector privado y de un (1) año para los servidores públicos) * .

INC. 4º–Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al momento de entrar en
vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40)
o más años de edad si son hombres, no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se
acojan al régimen de ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las
condiciones previstas para dicho régimen.
INC. 5º–Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro individual
con solidaridad, decidan cambiarse al de prima media con prestación definida.

Quienes a la fecha de vigencia de la presente ley hubiesen cumplido los requisitos para acceder a
la pensión de jubilación o de vejez conforme a normas favorables anteriores, aun cuando no se
hubiese efectuado el reconocimiento, tendrán derecho, en desarrollo de los derechos adquiridos,
a que se les reconozca y liquide la pensión en las condiciones de favorabilidad vigentes al



momento en que cumplieron tales requisitos.

PAR.–Para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez de que trata el inciso primero (1º)
del presente artículo se tendrá en cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad a la
vigencia de la presente ley, al Instituto de Seguros Sociales, a las cajas, fondos o entidades de
seguridad social del sector público o privado, o el tiempo de servicio como servidores públicos
cualquiera sea el número de semanas cotizadas o tiempo de servicio."

NOTAS: 1. *El texto entre paréntesis fue declarado inexequible por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-168 de 1995, M.P. Carlos Gaviria Díaz. 2. Los textos de los incisos 4º y 5º
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 fueron declarados exequibles por la Sentencia C-789 de
2002 de la Corte Constitucional bajo los siguientes entendidos: "... siempre y cuando se entienda
que estas disposiciones no se aplican a quienes habían cumplido quince (15) años o más de
servicios cotizados, al momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad social en pensiones
de la Ley 100 de 1993, conforme a lo establecido en la parte motiva de esta sentencia. Con todo,
el monto de la pensión se calculará conforme al sistema en el que se encuentre la persona".
3. El texto del inciso 5º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, fue declarado exequible por la
Sentencia C-789 de 2002 de la Corte Constitucional, en el entendido que el régimen de transición
se aplica a quienes, estando en el régimen de prima media con prestación definida, se trasladaron
al régimen de ahorro individual con solidaridad, habiendo cumplido el requisito de quince (15)
años o más de servicios cotizados al momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad
social en pensiones, y decidan regresar al régimen de prima media con prestación definida,
siempre y cuando: a) trasladen a este todo el ahorro que efectuaron al régimen de ahorro
individual con solidaridad; y b) dicho ahorro no sea inferior al monto del aporte legal
correspondiente, en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media. En tal caso, el
tiempo trabajado les será computado en el régimen de prima media. 4. Por medio de la Ley 797
de 2003, artículo 18, se modificaron los incisos 2º y 5º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y se
adicionó el parágrafo 2º. 5. Posteriormente el artículo 18 de la Ley 797 de 2003, fue declarado
inexequible por la Corte Constitucional, mediante la Sentencia C-1056 de 11 de noviembre de
2003, M.P. Alfredo Beltrán Sierra. 6. Mediante la Ley 860 de 2003, artículo 4º, se modificó el
inciso 2º y se adicionó el parágrafo 2º; los cuales fueron declarados inexequibles por la Sentencia
C-754 de 10 de agosto de 2004, M.P. Álvaro Tafur Galvis.

[119] Por ejemplo, mediante sentencia C-789 de 2002 la Corte explicó que "Conforme al
principio de proporcionalidad, el legislador no puede transformar de manera arbitraria las
expectativas legítimas que tienen los trabajadores respecto de las condiciones en las cuales
aspiran a recibir su pensión, como resultado de su trabajo (19) . Se estaría desconociendo la
protección que recibe el trabajo, como valor fundamental del Estado (C.N., preámbulo, art. 1º), y
como derecho-deber (C.N., art. 25). Por lo tanto, resultaría contrario a este principio de
proporcionalidad, y violatorio del reconocimiento constitucional del trabajo, que quienes han
cumplido con el 75% o más del tiempo de trabajo necesario para acceder a la pensión a la entrada
en vigencia del sistema de pensiones, conforme al artículo 151 de la Ley 100 de 1993 (abr.
1º/94), terminen perdiendo las condiciones en las que aspiraban a recibir su pensión." (C-789 de
2002, MP Rodrigo Escobar Gil)

[120] En cuanto a la edad y el tiempo de cotización, el inciso 2 de la norma prevé como
beneficiarios del régimen a las mujeres que tuvieren treinta y cinco (35) y hombres que tuvieren
cuarenta (40) años al 1º de abril de 1994, así como a quienes –independientemente de su edad-



para esta última fecha hubieren cotizado no menos de quince (15) años de servicio. Sobre la
anterior lectura no ha existido ningún tipo de controversia. Sobre el monto de la pensión o tasa
de reemplazo, si bien en algún momento existió alguna controversia en torno a la metodología
para su cálculo, mediante sentencia SU-230 de 2015, la Sala Plena de esta Corporación resolvió
cualquier polémica sobre la cuestión apoyándose en el precedente fijado en la sentencia C-258 de
2013 y dejando claro que el ingreso base de liquidación - IBL para el cómputo del monto
pensional "no [fue] un aspecto sujeto a transición y, por tanto, existe sujeción sobre esta materia
a lo dispuesto en el artículo 36 de la ley 100."

[121] "El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso
anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo
devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este
fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del índice de precios al
consumidor, según certificación que expida el DANE. (...)"

[122] En cuanto a la edad y el tiempo de cotización, el inciso 2 de la norma prevé como
beneficiarios del régimen a las mujeres que tuvieren treinta y cinco (35) y hombres que tuvieren
cuarenta (40) años al 1º de abril de 1994, así como a quienes –independientemente de su edad-
para esta última fecha hubieren cotizado no menos de quince (15) años de servicio. Sobre la
anterior lectura no ha existido ningún tipo de controversia. Sobre el monto de la pensión o tasa
de reemplazo, si bien en algún momento existió alguna controversia en torno a la metodología
para su cálculo, mediante sentencia SU-230 de 2015, la Sala Plena de esta Corporación resolvió
cualquier polémica sobre la cuestión apoyándose en el precedente fijado en la sentencia C-258 de
2013 y dejando claro que el ingreso base de liquidación - IBL para el cómputo del monto
pensional "no [fue] un aspecto sujeto a transición y, por tanto, existe sujeción sobre esta materia
a lo dispuesto en el artículo 36 de la ley 100."

[123] Ley 100 de 1993, ART. 151.–Vigencia del sistema general de pensiones. "El sistema
general de pensiones previsto en la presente ley, regirá a partir del 1º de abril de 1994. No
obstante, el gobierno podrá autorizar el funcionamiento de las administradoras de los fondos de
pensiones y de cesantía con sujeción a las disposiciones contempladas en la presente ley, a partir
de la vigencia de la misma.
PAR.–El sistema general de pensiones para los servidores públicos del nivel departamental,
municipal y distrital, entrará a regir a más tardar el 30 de junio de 1995, en la fecha que así lo
determine la respectiva autoridad gubernamental."

[124] Ley 797 de 2003. Art. 18.- "Se modifica el inciso segundo, se modifica el inciso quinto
y se adiciona el parágrafo 2º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, así:

La edad para acceder a la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia
el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más
años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida
en el régimen anterior a cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones, requisitos y monto
de la pensión de acuerdo a lo señalado en el numeral 2º del artículo 33 y artículo 34 de esta ley,
aplicables a estas personas, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley.

(...)"

[125] MP Alfredo Beltrán Sierra.



[126] Como fundamento de la inexequibilidad de dicho artículo 18, la Corte dijo en la parte
motiva de la sentencia en comento que: "en el trámite que en el Congreso de la República se le
dio a los artículos 11, 18, 21 y 23 de la Ley 797 de 2003, se incurrió en trasgresión del artículo
157 de la Carta Política, así como de lo preceptuado en la Ley 5 de 1992 (artículos 157, 158, 164
y 167, especialmente), mediante la cual se expidió el reglamento del Congreso, el Senado y la
Cámara de Representantes. En efecto, ninguno de los cuatro artículos acabados de citar cumplió
con el principio de consecutividad en la aprobación de las Leyes que establece el citado artículo
157 de la Constitución, cuyo cumplimiento no puede quedar jamás al arbitrio de los miembros
del Congreso, ni a la apreciación de momentáneas circunstancias  sobre el número de asistentes a
las Comisiones del Congreso. Tampoco puede tener aceptación constitucional que artículos
presentados a consideración de tales Comisiones ya sea en el proyecto original o en los pliegos
de modificaciones en las ponencias para primer debate, se discutan pero no se voten; o que ni
siquiera se discutan y luego, a pretexto de proponer modificaciones o adiciones en las plenarias 
como lo autoriza el artículo 160 de la Constitución, se tergiverse la significación de esta última
norma para introducir como "artículo nuevo" un texto que ya de novedoso no tiene
absolutamente nada porque había sido presentado en las Comisiones, y no fue votado por ellas,
previo acuerdo para ello. Ese es un texto antiguo. Presentarlo como "nuevo" es en realidad un
artificio para burlar el artículo 157 de la Constitución pretextando darle aplicación al artículo 160
de la misma. Y luego, como si ello no bastara a algunos de estos artículos se les dio cabida para
convertirlos en textos legales por conducto de las Comisiones de Mediación aduciendo la
supuesta existencia de discrepancias entre lo aprobado en una y otra Cámara, cuando, en
realidad, esos textos no habían sido objeto de aprobación en la forma prevenida en la
Constitución de la República."

[127] Ley 860 de 2003. Art. 4º.- "A partir de la vigencia de la presente ley, modifíquese el inciso
segundo y adiciónese el parágrafo 2º del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, del Sistema General
de Pensiones.

A partir de la fecha de vigencia de la presente ley y hasta el 31 de diciembre del año 2007, la
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicios o el número de semanas cotizadas
y el monto de la pensión de vejez, de las personas que el 1° de abril de 1994 tuviesen 35 años o
más de edad si son mujeres o cuarenta años de edad o más si son hombres o 15 años o más de
servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se encontraban afiliados a
esa fecha. A partir del 1º de enero del 2008, a las personas que cumplan las condiciones
establecidas en el presente inciso se les reconocerá la pensión con el requisito de edad del
régimen anterior al cual se encontraban afiliados. Las demás condiciones y requisitos de pensión
aplicables a estas personas serán los consagrados en el Sistema General de Pensiones incluidas
las señaladas por el numeral 2 del artículo 33 y el artículo 34 de esta ley, modificada por la Ley
797 de 2003.

(...)"

[128] MP Álvaro Tafur Galvis.

[129] Para declarar la inexequibilidad del artículo 4º de la Ley 860 de 2003, la Corte sostuvo
que: "el texto del artículo 4° de la Ley 860 de 2003 acusado i) no fue discutido por las
Comisiones Séptimas Constitucionales en sesiones conjuntas, ni por la plenaria de la Cámara de
Representantes y ii) dicho vicio, como ya se dijo, no es subsanable,  por lo que el artículo
acusado resulta inexequible" , además de que "(c)abe precisar además que en aplicación de los



criterios expuestos  en la Sentencia C-789 de 2002 la norma tampoco  resulta armónica con la
Constitución."

[130] Magistrados Manuel José Cepeda Espinosa, Rodrigo Escobar Gil y Rodrigo Uprimny
Yepes.

[131] Gaceta del Congreso. Año XIII - Nº 385 Bogotá, D. C., viernes 23 de julio de 2004.

[132] [151] Cfr. Sentencia C-258 de 2013.

[133] Ídem.

[134] Así por ejemplo, la reforma también estableció reglas unificadas para el Sistema General
de Pensiones, en relación con su funcionamiento. En particular, consagró los siguientes
presupuestos: (i) las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en
vigencia de este Acto Legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido
en ellas; (ii) para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo
de servicio, las semanas de cotización o el capital necesario, así como las demás condiciones que
señala la ley, sin perjuicio de lo dispuesto para las pensiones de invalidez y sobrevivencia. Los
requisitos y beneficios para adquirir el derecho a una pensión de invalidez o de sobrevivencia
serán los establecidos por las leyes del Sistema General de Pensiones; (iii) los requisitos y
beneficios pensionales para todas las personas, incluidos los de pensión de vejez por actividades
de alto riesgo, serán los establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones. No podrá
dictarse disposición o invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí establecido; y (iv) a
partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán establecerse en pactos,
convenciones colectivas de trabajo, laudos o acto jurídico alguno, condiciones pensionales
diferentes a las establecidas en las leyes del Sistema General de Pensiones.

[135] SU-210 de 2017, MP (e) José Antonio Cepeda Amarís.

[136] Sentencia C-901 de 2011, MP Jorge Iván Palacio Palacio.

[137] Sentencia C-451 de 2015, MP Jorge Iván Palacio Palacio.

[138] Ver, entre otras, las sentencias C-829 de 2001, MP Rodrigo Escobar Gil; C-159 de 2004,
MP Alfredo Beltrán Sierra; C-901 de 2011, MP Jorge Iván Palacio Palacio; C-1019 de 2012, MP
Mauricio González Cuervo; C-227 de 2014, MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub; y C-044 de 2018,
MP José Fernando Reyes Cuartas.

[139] Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 28 de marzo de 1984, MP
Humberto Murcia Ballén. En el mismo sentido también se puede ver: Corte Suprema de Justicia,
Sala de Casación Civil, Sentencia 3227 del 28 de febrero de 1992, MP Carlos Esteban Jaramillo
Schloss, citando la jurisprudencia citada en G.J. T. CLXXVI, pág. 116

[140] MP Jaime Córdoba Triviño. En el mismo sentido se puede consultar la Sentencia C-668 de
2014, MP Luis Guillermo Guerrero Pérez.

[141] MP Fabio Morón Díaz.

[142] "Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones"

[143] Arenas Monsalve, Gerardo. El derecho colombiano de la seguridad social. Cuarta edición,



Legis, 2018, pág. 99.

[144] MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

[145] MP Alberto Rojas Ríos.

[146] MP(e) Martha Victoria Sáchica Méndez.

[147] MP Jorge Ignacio Pretetlt Chaljub,

[148] MP Jorge Iván Palacio Palacio.

[149] MP(e) Aquiles Arrieta Gómez.

[150] MP María Victoria Calle Correa.

[151] En sentencia C-663 de 2007 (MP Manuel José Cepeda Espinosa) la Corte sostuvo que:
"Los regímenes de transición, (i) recaen sobre expectativas legítimas de los asociados y no sobre
derechos adquiridos; (ii) su fundamento es el de salvaguardar las aspiraciones de quienes están
cerca de acceder a un derecho específico de conformidad con el régimen anterior  y (iii) su
propósito es el de evitar que la subrogación, derogación o modificación del régimen anterior,
impacte excesivamente las aspiraciones válidas de los asociados, especialmente si existe la
posibilidad de minimizar esa incidencia y de armonizar las expectativas ciudadanas y los
cambios legislativos a través de un régimen de transición, y es constitucionalmente legítimo que
se utilice la figura del régimen de transición para evitar que una decisión relacionada con
expectativas pensionales legítimas bajo la vigencia de una ley, se vea desvirtuada completamente
por una ley posterior, en desmedro de quienes aspiraban a que sus derechos pudieran llegar a
consolidarse bajo el régimen previo."

[152] Sentencia SU-395 de 2017, MP Luis Guillermo Guerrero Pérez.

[153] En cuanto a la edad y el tiempo de cotización, el inciso 2 de la norma prevé como
beneficiarios del régimen a las mujeres que tuvieren treinta y cinco (35) y hombres que tuvieren
cuarenta (40) años al 1º de abril de 1994, así como a quienes –independientemente de su edad-
para esta última fecha hubieren cotizado no menos de quince (15) años de servicio. Sobre la
anterior lectura no ha existido ningún tipo de controversia. Sobre el monto de la pensión o tasa
de reemplazo, si bien en algún momento existió alguna controversia en torno a la metodología
para su cálculo, mediante sentencia SU-230 de 2015, la Sala Plena de esta Corporación resolvió
cualquier polémica sobre la cuestión apoyándose en el precedente fijado en la sentencia C-258 de
2013 y dejando claro que el ingreso base de liquidación - IBL para el cómputo del monto
pensional "no [fue] un aspecto sujeto a transición y, por tanto, existe sujeción sobre esta materia
a lo dispuesto en el artículo 36 de la ley 100."

[154] Ley 100 de 1993, ART. 151. – Vigencia del sistema general de pensiones. "El sistema
general de pensiones previsto en la presente ley, regirá a partir del 1º de abril de 1994. No
obstante, el gobierno podrá autorizar el funcionamiento de las administradoras de los fondos de
pensiones y de cesantía con sujeción a las disposiciones contempladas en la presente ley, a partir
de la vigencia de la misma.

PAR.–El sistema general de pensiones para los servidores públicos del nivel departamental,
municipal y distrital, entrará a regir a más tardar el 30 de junio de 1995, en la fecha que así lo



determine la respectiva autoridad gubernamental."

[155] MP Carlos Gaviria Díaz.

[156] MP Vladimiro Naranjo Mesa.

[157] Mediante la aludida Sentencia C-596 de 1997 la Corte resolvió declarar "EXEQUIBLE la
expresión "al cual se encuentren afiliados", contenida en el segundo inciso del artículo 36 de la
Ley 100 de 1993."

[158] MP Rodrigo Escobar Gil.

[159] [16] Al respecto, en la Sentencia C-596/97 previamente mencionada, que declaró
exequible la exclusión del régimen de transición de quienes no estaban afiliados a un sistema de
pensiones al entrar en vigencia la Ley 100 de 1993, sostuvo en relación con los derechos de
seguridad social, consagrados en el artículo 48 de la Constitución, que "los derechos que
corresponden a esta categoría, como anteriormente se explicara, se adquieren en los
términos que la ley señala", agregando posteriormente, en relación con la irrenunciablidad a los
beneficios laborales mínimos, que "los beneficios que son irrenunciables son aquellos que se
erigen como derechos ciertos o adquiridos, y, como se vio, la mera posibilidad de
pensionarse con el cumplimiento de ciertos requisitos y en determinadas condiciones, no
constituye un derecho adquirido sino una simple expectativa de derecho."

[160] MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

[161] MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub

[162] SU-230 de 2015, MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

[163] MP (e) José Antonio Cepeda Amarís.

[164] Recuérdese como el artículo 22 del Decreto 758 de 1990 es claro cuando señala que los
incrementos de que tratan los literales a) y b) del artículo 21 del mismo acuerdo "no forman parte
integrante de la pensión de invalidez o de vejez".

[165] Decreto 758 de 1990, ART. 21.–"Incrementos de las pensiones de invalidez por riesgo
común y vejez. Las pensiones mensuales de invalidez y de vejez se incrementarán así:

(...)

ART. 22.–Naturaleza de los incrementos pensionales. Los incrementos de que trata el artículo
anterior no forman parte integrante de la pensión de invalidez o de vejez que reconoce el Instituto
de Seguros Sociales y el derecho a ellos subsiste mientras perduren las causas que les dieron
origen. El director general del ISS establecerá los mecanismos necesarios para su control."

[166] Ver, entre otras, las siguientes sentencias: C-789 de 2002, MP Rodrigo Escobar Gil; C-228
de 2011, MP Juan Carlos Henao Pérez; T-045 de 2016, MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub; y T-
037 de 2017, MP Gloria Stella Ortiz Delgado.

[167] De acuerdo con la Sentencia T-823A de 2013 (MP Luis Ernesto Vargas Silva) "las
expectativas legítimas son merecedoras de una protección intermedia atendiendo a los factores
relevantes del asunto específico y los criterios de razonabilidad y proporcionalidad."



[168] [48] Sentencia C-926 de 2000 M.P. Carlos Gaviria Díaz.

[169] Sentencia C-408 de 2009, MP Mauricio González Cuervo.

[170] A menos de que se hubiera afiliado al RAIS.

[171] Ver Sentencia T-095 de 2018, MP Gloria Stella Ortiz Delgado.

[172] "Employment in the informal sector in Colombia is higher for women than men. In fact, in
2012, 58% of women and 52% of men worked informally (Peña, 2013). The higher ratio of
women to men working in the informal economy is consistent with the Latin American average
where, in 2012, 50% of women and 45% of men worked in the informal economy (ILO, 2014)."
(Cusson, Mathew S. "Colombia's Informal Economy. An Analysis of Corporate Taxes and Non-
Wage Labour Cost", Agosto de 2017, Pág. 17, en
https://ruor.uottawa.ca/bitstream/10393/36760/1/CUSSON%2C%20Mathieu%2020175.pdf
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